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JUAN JOSÉ VILLALBA CASAS, SECRETARIO GENERAL DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE PALENCIA

C E R T I F I C O: Que el Pleno de esta Diputación en sesión celebrada el día 31 
de mayo de 2018 adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

NUM. 85.- PROPUESTA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA OBRA Nº 188/19 OD 
“PAVIMENTACIÓN CON AGLOMERADO C/ GENERAL FRANCO” EN CASTIL DE VELA.

El Pleno de la Diputación Provincial, en sesión celebrada el 28 de diciembre de 2017, 
aprobó los Planes Provinciales para el año 2019, que incluían, para el Ayuntamiento de Castil de 
Vela la siguiente obra:

Nº obra Denominación Presupuesto
Aportación 
Diputación

Aportación
Ayuntamiento

188/19 
OD

PAVIMENTACIÓN CON AGLOMERADO 
C/ GENERAL FRANCO

19.854,00 €
13.897,80 € 
(70 %)

5.956,20 € 
(30 %)

Por Decreto de Alcaldía de fecha 24 de abril del presente año, el Ayuntamiento de 
Castil de Vela acordó:

“Primero.- SOLICITAR de la Excma. Diputación Provincial de Palencia, la modificación 
de la obra que a continuación se relaciona en los Planes Provinciales correspondiente al ejercicio 
2019, por las circunstancias que igualmente se detallan.

OBRA APROBADA: PAVIMENTACION CON AGLOMERADO C/ GENERAL FRANCO
PLAN AÑO N° OBRA: 188/2018 OD
PRESUPUESTO: 19.854 €

OBRA NUEVA: PAVIMENTACION CON AGLOMERADO ASFÁLTICO PROLONGACIÓN C/NUEVA,
AÑO: 197/2018 OD
PRESUPUESTO: 19.854 €

DESCRIPCIÓN Y JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DE LA OBRA

Tras valorar el estado en que se encuentran algunas partes y accesos de la calle 
nueva y teniendo en cuenta la información técnica, en la que se aconseja continuar con la obra 
iniciada en esta calle, se decide actuar en ella con pavimentación con aglomerado asfáltico. 

Asunto

CERTIFICACIÓN ACUERDO PLENO DEL 31 DE MAYO DE 
2018.

Negociado destinatario

MARIA CONCEPCION FERNANDEZ CASTRO
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Segundo.- Poner en conocimiento de la Diputación Provincial COMPROMISO FORMAL 
EXPRESO de contribuir con la participación municipal que se fije a la financiación de la inversión 
solicitada.”

Por todo ello, la Corporación Provincial en Pleno, previo dictamen de la Comisión 
Informativa de Acción Territorial, con los votos a favor de los Diputados del Grupo Popular (16) y del 
Grupo Socialista (6), la abstención del Diputado del Grupo Ciudadanos (1) y el voto en contra de los 
Diputados del Grupo Ganemos (2), acuerda:

1º.- Aprobar el cambio de denominación de la obra nº 188/19 OD, quedando de la 
siguiente forma:

Nº obra Denominación Presupuesto
Aportación 
Diputación

Aportación 
Ayuntamiento

188/19 
OD

PAVIMENTACION CON AGLOMERADO 
ASFÁLTICO PROLONGACIÓN C/ NUEVA

19.854,00 €
13.897,80 € 
(70 %)

5.956,20 € 
(30 %)

2º Que la presente modificación introducida en el referido Plan, se exponga en la 
forma y a los efectos establecidos en el Art. 32  R.D. Legislativo 781/86, de 18 de Abril. 
Transcurrido el plazo de diez días señalados al efecto sin producirse reclamación alguna se 
entenderá definitivamente aprobada.

3º.- Trasladar, una vez cumplidos los trámites, el presente acuerdo a la Intervención 
de Fondos Provinciales y al Ayuntamiento interesado.

Y para que conste, expido la presente certificación con la salvedad a que se refiere el 
artículo 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, con el Visto Bueno de la Sra. Presidenta.
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